
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN 
DEMANIAL  DE  BAR  CAFETERÍA  DEL  POLIDEPORTIVO  MUNICIPAL  “DUQUE  DE 
ALGETE”, PARA SU EXPLOTACIÓN 

En cumplimiento de la providencia de la Concejala de Patrimonio de fecha 1 de marzo de 2024, en relación  
al  expediente  iniciado  para  proceder  a  la  licitación  de  la  concesión  demanial  de  BAR CAFETERÍA  DEL  
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “DUQUE DE ALGETE”, para su explotación emito el siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. - Descripción detallada del bien objeto de concesión. 

- Ubicación: Edificio Cafetería/Bar en Polideportivo Municipal “Duque de Algete”. 

- Superficies que se describen: 
- Espacio principal. Edificio cafetería.

1.- Comedor 58,12 m2

2.- Barra Cafetería 14,53 m2 
3.- Cocina 9,39 m2 
4.- Aseo adaptado Movilidad Red. 5,14 m2

Subtotal superficie 87,18 m2

- Espacios complementarios.
5.- Almacén 20,53 m2 
6.- Terraza cubierta 48,00 m2 
7.- Terraza descubierta 80,00 m2 
Subtotal superficie 148,53 m2

Total superficie 235,71 m2 

Además de estos espacios se dispone de espacio para 2 máquinas expendedoras en el pabellón cubierto.

- Documentación gráfica que se adjunta: Plano de situación de las instalaciones.
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- Inventario: El material propiedad del Ayuntamiento es el siguiente:
 

- 1 plancha de gas de 2 cuerpos. 
- 1 fogón de gas de 2 cuerpos. 
- 1 freidora eléctrica de 10 l. 
- 1 lavavajillas para cristalería y cubertería. 
- 1 cámara frigorífica de 5 cuerpos para alimentación. 
- 1 botellero de 4 cuerpos. 
- 16 estanterías (7 metálicas de pared, 6 de madera de pared y 3 altas metálicas). 
- 2 aires acondicionados con mando a distancia. 
- 1 barra de bar.
 - 2 fregaderos (1 en la barra y otro en la cocina). 

SEGUNDO. – Finalidad.

 La finalidad pretendida para el otorgamiento de la concesión demanial es el interés general sobre el bien  
que nos ocupa, que permita a cualquier particular o usuario que acceda a dichas instalaciones, beneficiarse  
de dicha actividad de cafetería/restauración aun no siendo usuario de actividades culturales-deportivas. 

En  ese  sentido,  el  objeto  de  la  prestación  a  satisfacer  no  implica  la  realización  de  una  actuación 
incardinable  en  un  contrato  administrativo,  por  lo  que  procede  emplear  la  figura  de  la  concesión  de  
dominio público. 

TERCERO. – Valoración.

 A los efectos previstos en los artículos 80 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el  
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales -RBEL- la porción de dominio a ocupar se  
valora en 21.651,10 euros, tomando el informe de los servicios técnicos del Ayuntamiento emitido el 20 de  
noviembre de 2025.

CUARTO. - Plazo y tipo de licitación.

La concesión demanial tendrá una duración inicial de un año a contar desde la fecha de formalización de la  
misma. 

Será susceptible de una prórroga de un año,  sin más posibilidad de prórrogas,  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 
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QUINTO. – Horarios.

Al encontrarse el bar-cafetería en el interior de las instalaciones del Polideportivo Municipal “Duque de 
Algete”, los horarios estarán supeditados a los horarios de apertura del mismo.

Actualmente, estos horarios son:

 Temporada de invierno (1 de septiembre a 21 de junio*). 
o Lunes a viernes: de 8:30 a 23:00.

o Fines de semana y festivos: 8:00 a 22:00.

 Temporada de verano (22 de junio* a 31 de agosto). 
o Polideportivo.

 Lunes a viernes: de 8:00 a 22:00.
 Fines de semana y festivos: 8:00 a 22:00.

o Piscina municipal. Del 15 de junio al 31 de agosto.

 Junio y julio.

 Lunes a domingo: de 11:00 a 21:30.
 Agosto.

 Lunes a domingo 11:00 a 20:30. 

* Día de cambio de temporada de invierno a verano marcada por el inicio de los campamentos de verano.

El horario de apertura de la concesión tiene que estar incluido dentro de estos horarios, a elección del  
adjudicatario, cumpliendo con un mínimo de servicio de lunes a viernes en el turno de tarde (17:00 a 21:00)  
y los fines de semana en función de la programación de partidos oficiales y competiciones. 

El horario de las competiciones y partidos oficiales se entregará con al menos una semana de antelación.

En Algete, a fecha de la firma

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
76

Q
N

3G
FZ

LZ
X2

LS
M

2Y
LR

W
H

YZ
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lg

et
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Algete
	2026-04-24T11:26:59+0200
	Algete
	ANGEL CLEMENTE MUIÑA - 51930486M (FIRMA)
	Lo acepto




